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En el caso de que este convenio incluya movilidad de personal de la UPC a centros productivos de la empresa para desarrollar la actividad vinculada se deberá informar al Servei de Prevenció de Riscos Laborals ( http://www.upc.edu/prevencio/ca/pacae ) por si hay que realizar algún trámite administrativo con el SPRL de la empresa 

LICENCIA DE PATENTE

Barcelona, a ... de… de 202…
COMPARECEN
De una parte, el Sr. Daniel Crespo Artiaga rector de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC), en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 115/2021, de 1 de junio (publicado en el DOGC núm. 8424 el 3 de junio de 2021), con sede social en la calle Jordi Girona, 31, 08034 Barcelona y con NIF Q-0818003F, en representación de esta institución de conformidad con las competencias que le confieren el artículo 50 de la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario y los artículos 67, 68 y 169 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de Catalunya, aprobados por Acuerdo GOV/43/2012, de 29 de mayo (DOGC núm. 6140, de 1 de junio de 2012).

Y por otra, el Sr./la Sra. … (nombre y apellidos), …(cargo) de.... (Nombre de la institución), con domicilio en ... (población, dirección postal) y con NIF...
Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades el presente documento y, al efecto, 

EXPONEN

1. Que la Universitat Politècnica de Catalunya es poseedora de la solicitud de patente Nº... con el título “...” desarrollado por el equipo de investigación dirigido por el profesor... del Departamento de... de dicha Universidad.

2.- Que la empresa... está interesada en obtener licencia de los derechos de explotación de la citada solicitud de patente.

Por todo ello, formalizan el presente contrato con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente Contrato es regular la licencia de explotación de la solicitud de patente anteriormente mencionada.

SEGUNDA. - CONCESIÓN DE LICENCIA
La Universidad concede a la Empresa una licencia sometida al pago de derechos de la patente, para utilizar y explotar la tecnología licenciada en el ámbito de aplicación y en el territorio indicado durante su duración.

Exclusividad: la licencia concedida a Empresa tiene el carácter no exclusivo/exclusivo… (escoger según el caso)

Ámbito de aplicación: …

Ámbito territorial: …

TERCERA. - OBTENCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PATENTE
La Universidad procederá a preparar, presentar, tramitar y mantener la patente. La Empresa deberá cooperar, cuando sea necesario, en dicha presentación y mantenimiento, debiendo pagar todos los gastos con respecto a las patentes cuando y como corresponda.

CUARTA. - IMPORTE Y CONDICIONES DE PAGO

Como contraprestación a la licencia de los derechos de explotación que se indican en la cláusula primera, EMPRESA deberá abonar los siguientes pagos a la universidad (escoger las condiciones más idóneas según el caso)

· un pago inicial de ... €, no reembolsable ni compensable por otros conceptos

· las cuotas de mantenimiento de la patente en el ámbito territorial indicado en la cláusula segunda, no reembolsables ni compensables por otros conceptos

· un royalty del …% sobre las ventas netas de los productos/servicios basados en la patente, 

· a partir del… año, un pago mínimo de… €/anuales. Estos pagos serán compensables con los royalties.

· el porcentaje que se indique de los ingresos por sublicencia, en el caso que la hubiere

A tal efecto, una vez iniciadas las ventas, EMPRESA informará trimestralmente, los sobre las ventas facturadas en el trimestre anterior, para que la UPC pueda facturar el importe correspondiente. 

El informe deberá especificar, con respecto a cada uno de los países en los que se vende la tecnología licenciada o sublicenciada, el tipo de productos vendidos, la cantidad vendida de cada tipo y las ventas netas totales con respecto a cada tipo, expresadas en la divisa local y en euros.

QUINTA. - AUDITORIAS

La Empresa deberá mantener y conservar una contabilidad razonablemente adecuada en relación con la fabricación, la utilización, la distribución, las ventas y otros usos de la tecnología licenciada.

La Empresa acepta permitir que una vez al año, si lo solicita la Universidad, un auditor oficial e independiente seleccionado por la Universidad pueda auditar las ventas netas y cualquier otra información relevante que pueda ser razonablemente necesaria para determinar la precisión de los cálculos en los que se basan las ventas netas.

Todos los gastos de dicha auditoría correrán inicialmente por cuenta de la Universidad, pero si la auditoría difiriese en más de un 3% de las afirmaciones realizadas por la Empresa, será ésta la responsable de todos los gastos en los que se haya incurrido para realizar dicha auditoría.

SEXTA. -  FORMA DE PAGO
El abono de estas cantidades se hará previa presentación de las correspondientes facturas por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya, NIF número Q0818003F. A tal efecto, se requieren los siguientes datos de facturación de la empresa:

- NIF

- Dirección de facturación (si es diferente de la del encabezado) /persona de contacto

- Forma de pago: vencimiento a (30, 60, 90 días), días de pago (10 y 25 de cada mes)

- Numero de pedido (si necesario)
La empresa indicará el nombre del responsable del convenio en la transferencia bancaria.

Para todo tipo de asuntos relacionados con la gestión administrativa y económica del presente convenio, la Empresa… se dirigirá al Servei de Suport a la Recerca i la Innovació, Plaça Eusebi Güell, 6, edificio VERTEX, planta S1, 08034 Barcelona, teléfono ...

SÉPTIMA. - DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigor en la fecha indicada en el encabezamiento del contrato y seguirá estando en vigor para cualquiera de los países en los que se haya solicitado extensión de la patente, hasta que ésta caduque o se revoque sin derecho a ulteriores recursos.

OCTAVA. - GARANTIAS Y RESPONSABILIDADES

La Universidad no ofrece ningún tipo de garantía con respecto a la patente, explícita o implícita, incluyendo, entre otras, garantías de comercialización, adecuación a un uso concreto, no infracción, validez de las reivindicaciones de la patente, hayan sido concedidas o estén pendientes de concesión, y la ausencia de vicios ocultos o de cualquier otro tipo, puedan o no ser descubiertos.

En concreto, y sin perjuicio de lo anterior, la Universidad no ofrece ningún tipo de garantía en relación con la validez o la extensión de la patente ni de que el uso de la patente o de cualquier tecnología licenciada no infringirá ninguna patente u otros derechos de propiedad intelectual e industrial de un tercero.

Será responsabilidad de empresa, las garantías dadas a los clientes respecto al objeto de fabricación y las cargas fiscales que puedan recaer sobre la fabricación y explotación comercial del objeto de la solicitud de patente.

La empresa será la única responsable frente a terceros de cualesquiera daños y perjuicios ocasionados por defectos inherentes a la invención objeto de la solicitud de patente, con total indemnidad para la Universidad.

NOVENA. - CESIÓN DE LOS DERECHOS
La EMPRESA no podrá ceder a terceros los derechos derivados del presente contrato, en particular el derecho a sublicenciar la tecnología licenciada, sin el consentimiento previo y por escrito de la UPC.

DÉCIMA. - INFRACCIONES
En el caso de que alguna de las partes tenga conocimiento de alguna eventual infracción o uso efectivo o probable de la tecnología licenciada, dicha parte deberá notificarlo sin dilación a la otra y proporcionarle todos los detalles. Las partes se reunirán para decidir las acciones apropiadas a emprender y podrán colaborar en el desarrollo de dichas acciones.

En el caso de que algún tercero emprenda acciones judiciales alegando una infracción de derechos de propiedad industrial o intelectual, ya sea contra la Universidad o contra la Empresa, como consecuencia de la realización de alguna de las operaciones indicadas en este Contrato, la Empresa mantendrá indemne, defenderá y eximirá de toda responsabilidad a la Universidad. La Empresa deberá defender el caso y correrá con los gastos asociados al mismo.

La Empresa acepta que en todo momento tomará las medidas legales oportunas, y en concreto tramitará los recursos disponibles, hará frente a cualquier reclamación, medida provisional, mandamiento judicial, orden, sentencia, etc., especialmente en el caso de que dicho acto ponga en cuestión la seguridad, eficacia o calidad del producto. La Empresa no tendrá derecho a renunciar a sus derechos de recurso o a llegar a un acuerdo sobre cualquier reclamación sin el consentimiento previo de la Universidad.

La Empresa correrá con el coste de cualquiera de los anteriores procedimientos o acciones legales iniciados por la Universidad, así como con los gastos en los que esta última incurra. Los reembolsos o las compensaciones de los litigios se usarán en primer lugar para rembolsar a la Empresa los gastos del litigio. Cualquier reembolso o compensación restantes recibirán el tratamiento que en virtud del presente Contrato se da a las ventas netas.

DECIMOPRIMERA. Confidencialidad Y TRANSPARENCIA
Ambas partes reconocen el carácter estrictamente confidencial de la siguiente información:

- La que hayan recibido de la otra parte con motivo del proyecto objeto de este convenio y que haya sido identificada como confidencial, salvo que ya la conocieran previamente y lo puedan acreditar o sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público.

- Toda la que sea resultado del desarrollo del proyecto común objeto de este convenio.

Por lo tanto, las partes se obligan a no difundir la información confidencial sin el consentimiento de la otra parte, así como a garantizar el cumplimiento de esta obligación por parte de todas las personas a su cargo que participan en el proyecto.

Considerando la finalidad científica y de investigación de la Universidad, y siempre y cuando esto no pueda perjudicar el proceso de registro de una posible invención, la empresa facilitará que los profesores participantes en el proyecto puedan difundir los resultados de la investigación, finales o parciales, en artículos, conferencias, ponencias, etc., siempre en el ámbito científico de investigación. Si interesara hacerlo, la Universidad deberá solicitar una autorización escrita a la empresa, con indicación concreta del uso que se pretende hacer. Transcurridos veinte (20) días naturales desde la remisión de la solicitud sin que la empresa haya manifestado su negativa, se entenderá que autoriza su uso.

De conformidad con lo que establece el artículo 8 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 14 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y buen gobierno, la UPC, en relación con este convenio, hará pública la información relativa a las partes firmantes, al objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las partes incluyendo las económicas y cualquier modificación se realice. Así mismo, la UPC autoriza a la empresa a publicar estos mismos datos. 
DECIMOSEGUNDA. - Cláusula de protección de datos de carácter personal
(Debe incluirse en los convenios y acuerdos donde haya un trasvase de este tipo de datos para cumplir el objeto de convenio.)
Cualquier dato personal incluido en el contrato, como consecuencia de la ejecución del mismo, será procesado por las partes de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales (Ley 3/2018 de 5 de diciembre) derivada del Reglamento (UE) 2016/679 únicamente a los fines de implementación, administración y seguimiento del contrato de Servicio, sin perjuicio de una posible transmisión raíz de la solicitud por parte de una autoridad gubernamental o jurisdiccional y / o la divulgación de acuerdo con la Ley.

En cualquier caso, las partes deberán adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias, especialmente las que reglamentariamente se determinen para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

En caso de que cualquiera de las partes tenga alguna pregunta relacionada con el procesamiento de sus Datos personales, deberá dirigirse a los siguientes contactos:
· Por parte de XXX.
· Por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya: Delegado de Protección de Datos (Área de Servicios Jurídicos y Evaluación de Riesgos), Plaça de Eusebi Güell 6, Edificio Vértex, Planta 0, 08034, Barcelona. Correo electrónico: proteccio.dades@upc.edu
DECIMOTERCERA. – RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente contrato por cualquiera de las dos partes, faculta a la otra parte para resolver el mismo, quedando automáticamente sin efecto todos los derechos de fabricación y explotación comercial por parte de Empresa.

El contrato quedará automáticamente resuelto en el caso de disolución o declaración de concurso de la Empresa.

DECIMOCUARTA. - LITIGIOS
Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo derivado del desarrollo o interpretación de este contrato.

En caso de no ser posible una solución amistosa, las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles y se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional competente de la ciudad Barcelona, para que conozcan y decidan sobre las cuestiones que puedan derivarse de este contrato.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en la ciudad y fecha citada, por duplicado y a un solo efecto.

	El rector de la Universitat

 
...

Politècnica de Catalunya


	Nombre de la entidad 

	Sr. Daniel Crespo
	Sr. /Sra.
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